RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000814, Ent. N°3741/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos - relacionadas con el arrendamiento, por parte de dicha Administración, del Local 111 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón Nº 10169) de la Ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado, propiedad de Marystay S.A.;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14.2.13, este Tribunal dispuso que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el Contrato, se cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 4:021.524 anual, reajustable por el IPC del período anterior, por un plazo de 5 años, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado. 
 2) que la vigencia del contrato era de 5 años desde la suscripción, prorrogable por cinco períodos anuales más, de común acuerdo entre las partes, por un precio anual de $ 4:021.254, el que se reajustará a los 12 meses de su vigencia por el IPC. En este sentido, por Resolución del MEF del 22.3.2013 se autorizó la suscripción del Contrato señalado;                            
3) que posteriormente se modificó el Contrato, tan sólo en lo referente a la cláusula de precio por el período marzo de 2012 a febrero de 2013, el que totalizó la suma de $ 4:336.118 anual reajustable por la variación del IPC. Al respecto este Tribunal en Sesión del 04.09.2013 dispuso dejar sin efecto la Resolución del 14.02.2013, y dispuso que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrita la modificación del Contrato, se cometió a la Contadora Auditora en el Organismo, la intervención del gasto de $ 4:336.118 anual reajustable por el IPC del período anterior;

4) que en la oportunidad se adjunta nota de la Firma Marystay S.A proponiendo a la Administración el arrendamiento del Local 247 en Punta Shopping, a efectos de ampliar la actual sala de Casinos, el cual consta de una superficie de 218 m2, proponiendo un plazo de 5 años, un precio de $ 405.720 mensual y $ 160.113 por concepto de gastos comunes y               $  68.480 por concepto de Fondo de Promoción. En este sentido luce informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 17.1.2014 en la que se indica el valor de arrendamiento del Padrón 10.169 del local de Punta Shopping, de la Localidad Catastral Punta del Este en $ 381.700 equivalente a                         U.I 139.174,5059;

5) que se adjunta Proyecto de Arrendamiento a suscribir por la Firma Marystay S.A. y la Dirección General de Casinos en la que da en arrendamiento el uso exclusivo del Local 247 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, Padrón 10.169 con frente al Noreste a la Av. Roosevelt - Parada 7, esquina Los Alpes, de la ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado. El destino es la ampliación del local de la Sala de Esparcimiento, sus dependencias y accesorios, por le plazo de 5 años, y podrá ser prorrogado por cinco períodos anuales más, pactándose un precio de 139.174,5059 Unidades Indexadas, debiéndose prorratear por el período real de vigencia del plazo contractual;

6) que por nota de la Sub-Gerencia de la Unidad Notarial de fecha 9.6.2014 se señala que el arrendamiento del inmueble descripto se celebrará al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  en virtud de que el destino del bien arrendado será para ampliación del local de la Sala de Esparcimiento de Punta Shopping; 
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra dentro de las hipótesis establecidas en el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  habiéndose cumplido también con el Artículo 40 del mismo Cuerpo Legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del monto de Unidades Indexadas 139.174,5059 en su equivalente a moneda nacional, tomándose el valor de la Unidad a la fecha de la autorización para la celebración del Contrato con la Firma Marystay S.A., derivado de la ampliación del arrendamiento del Local preexistente y del Local 247 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón Nº 10169) de la Ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes.
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